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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/057/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA/057/2024. 

ÚNICO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de Juanacatlán, Jalisco acuerda la entrega 

de Convocatorias y Actas de Sesión de las Comisiones Edilicias a través de su presidente, 

respectivamente, a la Secretaría General a efecto de que ésta de vista a la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco, en 

términos de la legislación vigente. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento.  

Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 

 

 



 
 
 

P á g i n a  3 de 11 

 

ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/058/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

 

ACUERDO AJ-SG-PA-058/2024. 

ÚNICO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza el nombramiento del funcionario Titular del Juzgado Municipal al Lic. Aldo Noel 

Hernández Partida.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 
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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/059/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-059/2024. 

PRIMERO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza el voto a favor del proyecto de decreto número 29577/LXIII/24 por la que se 

resuelve la iniciativa de ley que reforma los artículos 9°, 10°, 12°, 28° y 116°-Bis de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco.  

SEGUNDO. – Remítase voto escrito, acompañado del presente punto de acuerdo a la Secretaria 

General del Congreso del Estado de Jalisco para su cómputo.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 

 



 
 
 

P á g i n a  5 de 11 

 

ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/060/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-060/2024. 

ÚNICO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza el nombramiento del funcionario Titular del Órgano Interno de Control del 

Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco para el periodo 2024-2027 al Licenciado Jesús Emmanuel 

Elías Macías.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 
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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/061/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-061/2024. 

PRIMERO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza la realización de la campaña de registros de nacimiento extemporáneos de 

manera permanente durante el 2024, a cargo de la Dirección de Registro Civil del municipio de 

Juanacatlán, Jalisco. 

SEGUNDO. –Se instruye y faculta a la Secretaria General a publicar el presente acuerdo y la 

convocatoria pública que de el emane.  

TERCERO. – Se instruye a las direcciones de registro civil y Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF), todas ellas de este municipio, a realizar las gestiones necesarias para la realización 

del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 
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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/062/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-062/2024. 

PRIMERO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza la realización de la campaña de matrimonios colectivos 2024, a cargo de la 

Dirección de Registro Civil del municipio de Juanacatlán, Jalisco. 

SEGUNDO. –Se instruye y faculta a la Secretaria General a publicar el presente acuerdo y la 

convocatoria pública que de el emane.  

TERCERO. – Se instruye a las direcciones de registro civil, servicios médicos municipales y Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), todas ellas de este municipio, a realizar las gestiones 

necesarias para la realización del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 
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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/063/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-063/2024. 

PRIMERO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza la iniciativa de decreto con dispensa de trámite que tiene por objeto la autorización 

de solicitud para el anticipo de participaciones con cargo al Fondo General de Participaciones, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2025.  

 

SEGUNDO. – Se instruye y faculta a la Presidencia Municipal y Hacienda Municipal ambas de 

Juanacatlán, Jalisco, a realizar las gestiones necesarias para celebrar contratos, convenios y demás 

documentos necesarios para que la Secretaria de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de 

Jalisco otorgue al municipio apoyo financiero necesario por concepto de adelanto de participaciones 

con cargo al Fondo General de Participaciones para el ejercicio fiscal 2025, con el objetivo de 

solventar las necesidades de liquidez a corto plazo del municipio.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 
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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/064/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-064/2024. 

PRIMERO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza la celebración de convenio de colaboración entre este Ayuntamiento y el 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a través de la Oficina de Representación del ISSSTE en Jalisco.  

SEGUNDO. – Se faculta e instruye a la Presidencia Municipal, Síndico Municipal y Secretaria 

General, todos ellos de este Ayuntamiento, a elaborar y suscribir los documentos que resulten 

necesarios para la celebración del referido convenio.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 
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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/065/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-065/2024. 

PRIMERO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza la celebración del contrato de suministro de combustible con la persona moral 

denominada “Gasolinera Juanacatlán S.A de C.V”.  

SEGUNDO. – Se faculta e instruye a la presidencia municipal, síndico municipal y secretaria general, 

todas ellas de este Ayuntamiento a realizar las gestiones necesarias, elaborar y suscribir toda clase 

de documentos legales que tengan por objeto el cumplimiento del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 
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ACUERDO MUNICIPAL AJ-SG-PA/066/2024. 

 

La Licenciada ANA ROSA VERGARA ÁNGEL, Presidenta Municipal y el Licenciado JUAN 

DANIEL SALAS ACEVES, Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42° fracciones IV, V y VI y 47° fracción V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los diversos 149, 150 y 

163 fracción VII, XIII y XIV del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública 

del Municipio de Juanacatlán, Jalisco a todos los habitantes del municipio hago saber, que:  

El Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco en Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento celebrada el 

jueves 31 (treinta y uno) de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro), mediante acuerdo de pleno, ha 

tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:  

ACUERDO AJ-SG-PA-066/2024. 

PRIMERO. – El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, 

aprueba y autoriza la celebración de convenio de colaboración con el Organismo Público 

Descentralizado “Servicios Médicos de Salud Jalisco”.  

SEGUNDO. – Se faculta e instruye a la presidencia municipal, síndico municipal, secretaria general 

y dirección de servicios médicos, todas ellas de este municipio a realizar las gestiones necesarias, 

así como elaborar y suscribir toda clase de escritos legales que tengan por objeto la materialización 

del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal.  

En mérito de lo anterior mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido 

cumplimiento. Emitido el día 31 de octubre del 2024.  

Publicado el día 08 de noviembre del 2024. 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


